
REGLAMENTO OFICIAL CARRERA DE AVENTURA URBANA 

7 CERROS MEDELLÍN 2010

CULTURA Y AVENTURA

1. ORGANIZACIÓN

La carrera de aventura urbana 7 Cerros Medellín es un evento creado por la Alcaldía de la ciudad de Medellín, coordinado por el INDER, Instituto para la Recreación y el Deporte.

La organización está a cargo de la empresa:




MAX Mundo de Aventura

Telefax: (57) (4) 3163144



Calle 42 #63 C 60




Medellín - Colombia




Email: info@aventuramax.com



http:\\www.aventuramax.com

Para ingresar a 7 Cerros Medellín 2010, los competidores y el equipo deben estar de acuerdo con las reglas de la carrera y las leyes locales (señales viales, policiales, etc.); respetar el medio ambiente en las zonas por las que se desplacen y respetar cualquier propiedad privada que se cruce.

2. LOS COMPETIDORES

La competencia tiene dos modalidades de participación: individual y equipos de aventura.

Cada competidor ingresa a la carrera bajo su entera responsabilidad. Él, por su cuenta, debe juzgar hasta dónde debe permanecer en la carrera, desde el inicio hasta la línea de llegada. No obstante, La Organización se reserva el derecho de retirar a un competidor o a un equipo, completa o parcialmente de la carrera, luego de consultar al Oficial Médico, o por alguna otra razón estimada por la organización. 7 cerros Medellín 2010 no es responsable del comportamiento de los competidores, en caso de que éstos infrinjan las leyes de la localidad o causen daños en propiedad privada.

Los competidores deben evitar completamente ponerse en riesgo de accidente o muerte mientras estén corriendo 7 Cerros Medellín 2010. Todos los equipos deben exonerar a La Organización de toda responsabilidad civil o penal en caso de un accidente personal o un daño de propiedad durante el evento. Esto se hace firmando el formato de exoneración que será entregado durante el registro si se es mayor de edad. En caso contrario, debe entregar en el registro el formato de autorización y exoneración firmado por los padres ante notario público.

3. MODALIDAD EQUIPOS DE AVENTURA

Los equipos son de 4 personas mixtos (Cada equipo debe incluir como mínimo una persona del sexo opuesto), el equipo se complementa con un único vehículo y hasta tres personas para su asistencia) 

Cabe anotar que la asistencia no podrá desplazarse en varios vehículos a motor, propios o de terceros y que los asistentes registrados han de permanecer juntos en todo momento.

El equipo debe contar con un capitán, quien será el que interactúe con la Organización.

· Él recibe la información, las instrucciones y será notificado de todas las decisiones que tome la organización.

· Él informará a la organización lo relacionado con retiros de algún miembro de equipo, o del equipo completo, o será quien haga los descargos de cualquier queja o protesta.

· Él será responsable de todo el equipo.

El equipo completo debe tener habilidades para expediciones a campo traviesa.

Para propósitos de seguridad, todos los competidores deben:

· Tener experiencia en las disciplinas que se presentarán en la carrera.

· Deben contar con un entrenamiento suficiente para completar los 3 días de la competencia. 
4. MODALIDAD INDIVIDUAL

Los participantes en la modalidad individual pueden escoger una disciplina, y cada disciplina se lleva a cabo en una o varias válidas. Las disciplinas son:

Orientación. Se realizará en dos válidas.

Trepacerros (atletismo y caminantes). Se realizará en una sola válida.

Ciclo montañismo. Se realizará en una sola válida.

Cada participante recibe un número en el momento del registro (excepto los caminantes) y con éste se identificará ante la organización o en caso de solicitar información. Está prohibido cambiar de número o  cederlo a alguien más; el número del participante debe corresponder a la identificación de éste.  La cesión del número o la suplantación de un competidor descalifica automáticamente al competidor.

Las categorías y sus respectivas premiaciones se encuentran publicadas en el web de la carrera www.7cerrosmedellin.com

5. INSCRIPCIONES

Cada competidor debe llenar un formulario de registro que se encuentra en la web de la carrera en www.7cerrosmedellin.com

Para la modalidad individual la inscripción es gratuita, para la modalidad de equipos de aventura es de $200.000
Los demás formularios, habilidades, inventario de equipos, etc., se llenarán el día del registro de competidores.

La página de Internet es el medio oficial de comunicaciones con los competidores, es responsabilidad de estos estar revisándola continuamente.

El correo electrónico es también un medio válido de información, por lo tanto verifíquelo continuamente.

Competidores menores de edad, deben presentar en el registro:

· Registro civil de nacimiento con parentesco.

· Autorización y exoneración por escrito con presentación personal de el (los) firmante(s) en Notaría, los firmantes deben ser los padres que presenta el registro civil, en caso de tutores deben presentar la sentencia judicial que otorga la tutoría.
Este formato se descarga de la página web.
La numeración de competencia será de acuerdo al orden en que sean inscritos. 

Antes de la carrera, los competidores recibirán información con todas las instrucciones del programa de carrera, con las fechas, horas y lugares donde se harán los registros y el inicio de la competencia.

Los equipos de aventura no estarán habilitados para competir a menos que:

· Se haya llenado, completamente, los formularios de registro de cada competidor, asistente y vehículo.

· Se haya pagado la totalidad de la inscripción,

· Se cumpla con los requerimientos mínimos de equipo obligatorio y habilidades.

La Organización puede entregar a los competidores parches, calcomanías u otros elementos publicitarios de marcas patrocinadoras oficiales del evento, que obligatoriamente se fijarán en morrales, bicicletas, cascos  o en sitios que la organización disponga. 

En caso de ser absolutamente necesario, algún competidor puede ser reemplazado en el registro. En ese caso el nuevo competidor debe completar los requerimientos mínimos exigidos (médicos,  equipo y habilidades).

Bajo ninguna circunstancia se podrá cambiar a un competidor de los equipos de aventura, después del registro o durante la competencia.  De igual modo ningún competidor individual podrá ser remplazado o suplantado por otro después del registro o durante la competencia.

Aquel equipo de aventura inscrito en la carrera que no se presente al registro, quedará descalificado y no se le reembolsará el dinero de la inscripción.

6. REGISTRO

Es el evento donde los competidores son citados para tener el primer contacto con la organización de la carrera. El registro se lleva a cabo los días 18 y 19 de enero, de 10:00 am hasta las 8:00 pm en el coliseo Carlos Mauro Hoyos, para los competidores individuales y los equipos de aventura realizarán su registro entre el 20 y 21 en los horarios asignados a cada equipo, el competidor que no se registre no podrá participar en la competencia.

Para registrarse es necesario que ya se encuentre inscrito en la web.

Los competidores deben presentarse con:

· Fotocopia del documento de identidad

· Fotocopia del documento que certifica su seguro para accidentes o EPS vigente, no es valida la ARP.

· Los equipos de aventura deben llevar su equipo obligatorio para chequeo. 

· De ser menores de edad (los competidores de aventura) deben presentar la misma documentación de los participantes a validas individuales.

Durante el registro se confirmará papelería, se tomará la foto oficial,  se revisará equipo obligatorio, etc., El registro es de carácter obligatorio para todos los competidores.  En el caso de los equipos se les asignará una fecha y hora para registro y verificación de equipo obligatorio, documentación, verificación de pago, chequeo médico y de habilidades, la organización les informará en un comunicado oportuno fecha y hora.

7. CHARLA TÉCNICA

Es la reunión oficial donde los equipos de aventura reciben la información técnica de la carrera. El propósito de la misma es evaluar la carrera paso a paso, dejar claridad en todos los puntos y efectuar ajustes de seguridad o relevancia. En ella los equipos pueden grabar o filmar si lo desean a fin de consultas posteriores. A la charla técnica no podrán acceder los familiares o acompañantes.

8. PUBLICIDAD DE PATROCINADORES DE EQUIPOS

Camisetas, adhesivos, parches y otros

Los petos entregados por la Organización para los equipos de aventura deben llevarse en todo momento por encima del vestuario de cada competidor. A ningún equipo se le permitirá continuar sin el peto oficial. Esto debe hacerse desde el momento en que se les entregan en el registro y para cada evento que la organización programe pre-carrera.

El Peto Oficial no puede ser modificado de ninguna manera (cortada, marcada, agregarle logos, etc), de hacerse significará descalificación del competidor.

La carrera de aventura es para equipos de cuatro personas mixto, lo que implica que la descalificación de un competidor descalifica al equipo.

Los patrocinadores de equipos pueden ir en las mangas, piernas de su uniforme, en los morrales y en los vehículos de asistencia. La organización puede entregar parches de patrocinadores oficiales para que sean cosidos por lo participantes en los lugares que la organización disponga. 

Las bicicletas pueden tener todas las marcas que el equipo participante decida.

Los equipos no pueden exhibir productos de sus patrocinadores a manera de stands de demostración ni vender productos, ni usar pendones ni dar degustaciones, banderas o cualquier forma de publicidad de sus patrocinadores diferente a sus uniformes y su vehículo, esto solo lo podrán efectuar si la organización lo autoriza y en el lugar que la organización les informe. Lo anterior a menos que la empresa patrocinadora del equipo quiera vincularse comercial y directamente con el evento y se aclara que por exclusividad de algunos patrocinadores, es posible que no pueda estar dentro de los patrocinios de la carrera. Ejemplo: Si algún equipo consigue algún patrocino con una bebida hidratante y ésta quiere vincularse con la carrera, pero la carrera ya tiene su propio patrocinio de bebida hidratante, no podrá aceptar que su patrocinador sea parte del evento pero si del equipo.

El equipo será llamado como sus integrantes quieran. En este sentido podrá emplear el nombre de su patrocinador como nombre oficial del equipo. Así será registrado en internet y en el especial de televisión que se hará de la carrera.

Todos los equipos tendrán una foto en nuestra página oficial de internet www.7cerrosmedellin.com. 

El no uso de la publicidad (en cualquiera de sus formas) entregada por la organización, genera descalificación inmediata para los competidores o los equipos.

9. COMPETENCIA


El idioma oficial de la carrera es el español, para todos los equipos internacionales se les entregará la información en inglés.

Cada día la carrera inicia en un lugar diferente que será anunciado el día anterior.

Los desplazamientos por la ciudad deben hacerse con precaución y cumpliendo las normas de tránsito. Sólo en la disciplina de carros de rodillos habrá el cierre total de vías. 

El curso de la carrera de aventura

El Curso completo es secreto y será publicado antes de iniciar la competencia. Este será entregado por el director en la presentación del recorrido de carrera o reunión preliminar  denominada “charla técnica” a realizarse un día antes de la competencia.

Los mapas, la descripción de los aspectos del curso de cada disciplina y sus alternativas se entregarán también durante la “charla técnica”.

El trayecto de la ruta puede ser modificado, añadido o cancelado en cualquier momento, por los organizadores, debido a mal tiempo, seguridad o cualquier circunstancia imprevista para la organización de la carrera.

Durante el recorrido los equipos deben seguir la guía de competencia donde se les hará claridad en la forma como debe llegar al siguiente punto. Existen dos alternativas para alcanzar el siguiente punto: el primero se denomina navegación, es decir cada equipo podrá escoger el camino que crea conveniente para llegar al siguiente punto; el segundo es un recorrido obligatorio que los equipos deben seguir según lo indique la guía de competencia. También puede encontrar la indicación de Prohibido que significa que bajo ninguna circunstancia puede hacerlo.

En cualquiera de las disciplinas los integrantes del equipo deben permanecer a mínimo 100 metros de distancia entre cada uno, excepto en orientación en disciplina en la cual la distancia se reduce a 10 mts. El no acatar esta norma origina una penalización (treinta (30) minutos)  para el equipo infractor.

Puntos de control y áreas de transición 

Un Punto de Control (PC) es aquel lugar donde los equipos deben registrar siempre su llegada y salida, ante los Oficiales de PC. El registro debe hacerse en orden lógico: PC1, PC2, PC3 etc. Los PC se ubican en lugares descritos en la guía de carrera de los competidores. Estos serán correctamente señalados, por La Organización, con elementos distintivos. Es necesario dejar  claro que no es obligación de los oficiales de PC encontrar al equipo, sino el equipo encontrar el PC. 

Una vez lleguen a los puestos de control cada miembro del equipo debe presentarse ante el oficial de PC y registrar su llegada y salida ante los Oficiales. Tenga en cuenta que para el registro de llegada y salida es necesario que todos los miembros de equipo estén juntos. En caso de estar separados se registrará el tiempo en que pase el último miembro del equipo. Y podrá imponerse sanción por separación de equipo si hubiere lugar a ella.

La evasión de un PC ocasionará la exclusión del equipo de la tabla de clasificación. Existe la opción de retornar a la clasificación siempre y cuando el equipo decida volver, por el mismo recorrido de la carrera, pasando por el PC o los PC - independiente de que hayan o no hayan sido registrados - hasta llegar al que se había saltado. Una vez hecho el registro en el PC  que faltaba deben retomar el curso de la carrera, volviéndose a registrar en los PC siguientes (no importa sí ya los habían pasado).

Todos los equipos deben seguir las instrucciones dadas por los Oficiales encargados durante su permanencia en los PC cuando haya pruebas específicas como cuerdas, o ascenso a cumbre entre otras. Ningún oficial de PC está autorizado o calificado para dar instrucciones sobre la ruta en cuanto al recorrido a seguir. No es responsabilidad de la Organización si un equipo sigue instrucciones de ruta dadas por una persona de la misma Organización. El oficial de PC podrá mostrar la tabla de tiempos de los equipos que ya pasaron por el PC pero no puede dar información acerca de los equipos que vienen hacia el PC. Es posible que en alguna parte de la carrera se designen “PC Remotos” que son puntos en donde no habrán personas encargadas de PC, pero a cambio se encontrarán una clave, una seña o una información que deberá ser entregada en el siguiente PC como prueba de que efectivamente si pasaron por el PC Remoto.

Un Campamento es un área de asistencia donde los equipos reciben ayuda médica, en caso de ser necesario. También donde se informa sobre retiro de equipos o alguna eventualidad. En ellos encontrarán la asistencia para reabastecimiento. 

Área de Transición es el lugar donde se cambiará de disciplina. Los anteriores puntos pueden o no coincidir en este lugar. Es decir, puede que exista un punto de transición donde usted no encontrará ni las cajas ni los servicios de un Campamento. Esto lo sabrá en el momento de la “charla técnica”.

Atajos – Cursos alternos

En cualquier momento, por razones de seguridad o logística, la Organización se reserva el derecho de imponer atajos en secciones de la carrera. Todo cambio será reportado oficialmente a través de un oficial de PC y será confirmado con un código que solo sabrán los capitanes en el momento de la charla técnica.

Una ruta alterna (atajo) será informada a los equipos en caso de ser necesario. Podría pasar que el cambio de recorrido suceda cuando ya algunos equipos hayan pasado la ruta original. En este caso se tomará el tiempo promedio de los equipos que hayan cruzado por ese tramo y si el nuevo tramo es más corto, se les sumará a los equipos venideros en un PC designado por la organización en donde deberán parar el tiempo determinado.

Formato de la carrera

La carrera es asistida, es decir, la organización no moverá los equipamientos de los competidores. No obstante proveerá los kayaks, remos, carros de rodillos y carretillas en los lugares adecuados para su uso.

La carrera es por días, cada día se medirá el tiempo total, al final se computan los tiempo de las tres válidas y se define el ranking general.

10. EQUIPO OBLIGATORIO

Corresponde al equipo publicado en la web, es su responsabilidad chequearlo constantemente ya que se pueden efectuar cambios o adiciones en cualquier momento hasta el día del registro.

MODALIDAD INDIVIDUAL:
Orientación:

Brújula (no es obligatoria ya que la orientación será básica).

Lápiz o lapicero.

Número provisto por la organización.

Trepa cerros:

Número provisto por la organización.

12. INFORMACIÓN ACERCA DE LAS DISCIPLINAS (equipos de aventura)

ORIENTACIÓN:

Toda la carrera esta basada en la orientación, los equipos se movilizarán por la ciudad y sus alrededores siguiendo mapas urbanos y topográficos a escala y mapas de orientación específica con balizas en algunos lugares.

CICLISMO:

Los recorridos en bicicleta son gran parte en la ciudad, algunas pistas técnicas y carreteras destapadas, la distancia diaria es de 50 km aproximadamente, en los desplazamientos por la ciudad no habrá cierre de vías y es obligatorio respetar las normas de transito. Habrá perfiles de ascenso desde los 1500 hasta los 2500 metros de altura. 

La modalidad individual será en pistas en circuitos de 20 km aproximadamente.

TREKKING: (Trepa cerros)

Se hará por las calles y caminos en los cerros de la ciudad y sus alrededores, algunos de ellos son de gran inclinación. Las distancias diarias aproximadas son de 15 km para la modalidad aventura e individual.

CUERDAS:

Solo habrá descenso en rappel en edificios y/o puentes y lugares cercanos a la ciudad. Solo para modalidad equipos de aventura.

CARROS DE RODILLOS:

Solo para modalidad equipos de aventura, cada equipo encontrará su carro armado, todos son iguales, lo conocerán en el registro y tendrán la posibilidad de usarlos para familiarizarse con ellos. Se harán recorridos en plano y en bajadas, siempre hay que usar el equipo de protección, si durante el recorrido se daña su carro de rodillos debe acabar de llegar con el hasta el siguiente PC no se puede abandonar esto ocasiona penalización.

13. COMITÉ DE JURADOS

Un Jurado de carrera estará encargado de legitimar cualquier apelación. El jurado está compuesto por el director de carrera y los jueces designados. La clasificación Oficial de 7 CERROS MEDELLÍN será anunciada durante la Ceremonia de Premiación

14. APELACIONES

Los equipos podrán efectuar apelaciones para algún evento que considere relevante para el buen curso de la carrera o para el resultado final, deberá hacerlo de forma escrita al director de carrera, este evaluara si es necesario reunir un comité de jurados para la consideración. La apelación debe ser efectuada por el capitán del equipo (modalidad aventura), el jurado decidirá si reúne o no a los otros miembros del equipo.

Cualquier apelación verbal descortés penalizará al equipo y lo imposibilita a una apelación formal, de igual manera si algún familiar o amigo apela ante la organización, generará penalización al equipo. Se aclara que los acompañantes podrán consultar ante la organización acerca de la posición o inquietudes acerca del equipo.

15. PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN

Durante la edición de 7 CERROS MEDELLÍN 2010, se hará una producción de televisión con personal y equipos profesionales para la cual se deben tener en cuenta los siguientes enunciados:

· Las cámaras estarán ubicadas en los lugares que la productora determine y en el momento que se requiera. Las cámaras podrán filmar cualquier situación que se presente durante el evento.

· Los equipos firmarán una autorización para el uso de su imagen en la producción de televisión.

· Los camarógrafos y periodistas no podrán ayudar a los equipos en ninguna situación.

· Dentro del recorrido se ubicarán unos puntos denominados “zonas de TV” donde los equipos no podrán tener contacto con familiares ni amigos lo cual seria motivo de Penalización.

16. PENALIZACIONES DE TIEMPO / DESCALIFICACIONES

La descalificación puede ocurrir sí:

· Existen comportamientos antideportivos

· Utilización de equipo no autorizado

· Abandono de algún integrante del equipo durante la carrera.

· No asistir a alguna persona en peligro durante la carrera (sea o no sea competidor)

· Utilización de sustancias no aprobadas para mejoramiento físico

· No usar el Peto de la carrera en todo momento y sobre cualquier ropa (chaleco, chaqueta, etc)

· Tener contacto físico o recibir ayuda de familiares, amigos o asistentes en puntos no autorizados.

· Programar ayudas en la carrera, ejemplo: contratar un guía, usar un vehículo no autorizado, efectuar atajos no autorizados, etc.

· Habilitar el radio o el celular de emergencias.

· Apelar de forma descortés ante cualquier miembro de la organización.

· Cualquier familiar o acompañante que apele ante la organización con ó sin el consentimiento del equipo.

Las penalizaciones, que serán de 30 minutos cada una, se efectuarán en el PC que se informe para esto. La Organización se reserva el derecho de imponer penalizaciones de tiempo para:

· Perdida de cualquier equipo de utilización obligatoria 

· No seguir el camino estimado en la guía de competencia cuando se enuncie como paso obligatorio. 

· No usar el equipo obligatorio cuando sea requerido. 

· No llegar con el carro de rodillos al PC

· Distancias mayores a 100 mts entre el primer y último miembro del equipo y de menos de 10 metros entre competidores en las pruebas de orientación.

Este listado puede ser ajustado, es su responsabilidad chequearlo frecuentemente y antes de la carrera.

17. RETIROS

En caso de retiro de un competidor, o de un equipo completo, él o el capitán de dicho equipo debe informar a la Organización utilizando cualquier medio posible y en el menor tiempo. El equipo que desee retirarse debe tratar de llegar, por sus propios medios, al campamento más cercano, de no hacerse esto, y en caso de que la Organización realice un procedimiento de búsqueda y rescate que no fuese necesario, el equipo buscado será responsable de todos los gastos financieros que se realicen durante esta operación.

El no-cumplimiento de esta cláusula provoca descalificación inmediata del competidor, no permitiéndosele participar en ediciones futuras de 7 CERROS MEDELLÍN 

Si un equipo se retira será desplazado hasta el punto de transición más próximo y luego llevado al centro de operaciones. La carrera no se hace responsable de ellos después de esto.

Si un equipo o competidor no se presenta a la carrera y no informa de su situación previamente, no podrá correr en futuras ediciones  7 CERROS MEDELLÍN.

18. SEGURIDAD

A cada equipo se le exige un sistema de comunicación para emergencias, un celular activado y con minutos disponibles. Este equipo será debidamente empacado durante el registro y sólo podrá abrirse en caso de emergencia o peligro extremo (daño serio o vida en peligro). Activarlo durante la carrera, descalificará al equipo. 

La Organización y su Comité de Seguridad (búsqueda y rescate) son responsables de la coordinación de la búsqueda. El equipo completo que ha requerido ayuda debe esperar hasta la aparición de un miembro de la organización antes de continuar de nuevo, una vez evaluada la situación se les informa si es posible continuar.

Cualquier rompimiento del reglamento en el aspecto de asistencia de personas en peligro, será motivo de descalificación.

La asistencia médica:

Cada una de los escenarios contará con ayuda de emergencia, por parte de los grupos de socorro.  La hidratación, por vía venosa, queda solo a consideración del personal médico. Es posible que el Médico decida que algún competidor deba esperar en observación o tratamiento. El tiempo que se tome en el procedimiento no será descontado del tiempo total.

19. OFICIALES DE CARRERA

Existe un grupo de Oficiales de Carrera; Oficiales de Seguridad, Oficiales de PC y demás personal de asistencia en la Organización.

Los competidores deben respetar las instrucciones de seguridad dadas por los oficiales y están en la obligación de seguir sus decisiones con respecto a la seguridad, salud y cualquier otra situación de posible daño físico.

Cualquier acción que vaya en contra de algún Oficial de la Carrera originará descalificación.

20. EMERGENCIAS

La organización exigirá que cada competidor esté cubierto por una póliza de seguro para accidentes o EPS.

Cada competencia estará acompañada de un equipo de emergencias para intervenir en caso de ser necesario, los competidores pueden consultarles en caso de creerlo necesario.

Todos los competidores llenarán, durante el registro, un formulario de exoneración de responsabilidades por accidentes o daños de éstos a la Organización.

En caso de accidentes o problemas médicos, la organización de la carrera sólo lo atenderá hasta llevarlo al centro médico más cercano, el resto corre por cuenta de los equipos.

21. INSPECCIÓN DE EQUIPO

El día cero (día de registro) se hará una inspección de todos los elementos de uso obligatorio solicitados por la organización en los comunicados preliminares y reuniones con los capitanes, esto con el fin de que la Organización certifique la validez de dichos equipos. Tenga en cuenta que el objetivo del requerimiento del equipo obligatorio es el de mantener niveles altos de seguridad durante la competencia. Quien no cumpla con el equipo obligatorio no podrá iniciar la carrera o será imposibilitado para efectuar el tramo donde se requiera dicho equipo. 

Durante la carrera la organización podrá inspeccionar, las veces que considere necesario,  el equipo de uso obligatorio.

22. SUSTANCIAS PROHIBIDAS

Es su responsabilidad como competidor verificar que nada de lo que este tomando se encuentre dentro de estas categorías.

Las siguientes clases de sustancias están prohibidas:

a. Agentes anabólicos incluidos anabólicos esteroides

b. Diuréticos, diamox, laxis

c. Narcóticos

d. EPO

e. Estimulantes

f. Benzodiazepinas

El presente reglamento puede no ser definitivo y toda modificación se publicará a todos los participantes.

